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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Verbal-Responsabilidad Civil  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX 

COOPEBOMBAS LTDA. 

DEMANDADOS COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

RADICADO N° 05001 40 03 027 2021-00954 00 

TEMAS Y SUBTEMAS ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

 

Dado que la solicitud cumple con lo estatuido en los artículos 64 a 66 del C.G.P, se 

ADMITE el llamamiento en Garantía formulado por COOPERATIVA DE TRANSPOR-

TADORES TAX COOPEBOMBAS LTDA., por intermedio de apoderado judicial, con-

tra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Teniendo en cuenta que la llamada en garantía, es igualmente demandada en este 

proceso, la presente admisión, se notificará por estados, y al día siguiente comen-

zará a correrle el término de veinte (20) días, para que conteste el llamamiento 

formulado en su contra, si a bien lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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